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Ref: 07/381081.9/23 

 
 

 

 

MEMORIA DE NECESIDADES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

“ENDOPRÓTESIS RECUBIERTAS AORTO-ILIACAS Y PERIFÉRICAS” PARA EL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON. 

 
 
1.- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
El Hospital General Universitario Gregorio Marañón como Institución Sanitaria Pública 

tiene como objetivo fundamental la prestación eficaz de la Atención Sanitaria a los usuarios 

demandantes de la misma con los principios de calidad, eficiencia y racionalización del gasto 

público 

 
Entre los materiales necesarios para realizar esta asistencia, se encuentra la 

adquisición de ENDOPRÓTESIS RECUBIERTAS AORTO-ILIACAS Y PERIFÉRICAS, para atender las 

necesidades asistenciales del Servicio de Angiología y Cirugía Vascular y Cirugía Cardíaca del 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón y que son utilizados de forma habitual. Se 

precisa su contratación, con las características, requisitos mínimos, tipos y cantidades que 

se especifican en los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de acuerdo a las necesidades 

previstas por un plazo de ejecución de 12 meses, con los precios actuales de compra, y de 

acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 
Dado que el hospital se configura como un centro donde se presta tratamiento y 

cuidados a los pacientes, los suministros objeto de este contrato resultan imprescindibles para 

el normal desarrollo del servicio público, en base a las necesidades asistenciales prevista para 

el periodo mencionado, para ello, es de vital importancia prever distintos mecanismos para 

asegurar que se cumpla de manera efectiva con la finalidad pretendida, y que trae como causa 

la tramitación del presente expediente. Por lo que, en el ámbito de la ejecución del contrato, 

se van a establecer las penalidades que establece la LCSP, estando obligados los adjudicatarios 

a cumplir el contrato de forma ajustada a la prestación objeto del mismo y a los compromisos 

o condiciones especiales de ejecución, en los plazos totales o parciales fijados para la 

realización del mismo. 

 
La especificidad del objeto del contrato y la complejidad de los procedimientos 

terapéuticos como alternativa innovadora y poco invasiva frente a la cirugía abierta 

convencional requiere contar con un equipo de profesionales solvente y con los recursos 

técnicos y materiales adecuados para la realización de las prestaciones en los términos que se 

especifican en los correspondientes pliegos, para lo cual, el art. 122 de la LCSP posibilita que 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares puedan establecer penalidades, con la 
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finalidad de asegurar el cumplimiento de la obligación principal del contrato, por lo que se si 

se producen incumplimientos por causas imputables al contratista, se impondrán las 

penalidades previstas en el Pliego. 

 
Esta necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario Gregorio Marañón de 

seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno sometimiento 

a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Se ha optado por su división en lotes con el fin de facilitar el acceso a la contratación 

pública a un mayor número de empresas 

 

 
2.- VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 

 
Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los consumos 

producidos durante un año, el posible incremento de consumo durante la vigencia del 

contrato, así como los precios ofertados por proveedores del sector y el análisis de mercado 

obtenido por la revisión de diferentes adjudicaciones en concursos de similares características 

y los precios que se vienen abonando actualmente. 

 

 
Para ello, se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante el 

procedimiento de licitación que corresponda, con pluralidad de criterios, con un presupuesto 

importe total de (2.086.189,36 euros) para un plazo de ejecución de 12 meses, con prórroga 

de otros 48 meses. 

 
Como características del contrato a licitar se proponen las siguientes: 

1.- Este expediente se dividirá en 38 Lotes 

2.- El presupuesto base de la licitación que se ha calculado teniendo en cuenta los precios 

vigentes en el mercado y nuestros propios precios es: 

 
El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 1.895.769,86 

euros (Base imponible), el IVA tiene un importe de 190.419,50 euros, lo que supone un 

presupuesto total de 2.086.189,36 euros IVA incluido. 
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Anualidad 

 

Base imponible 

 

IVA 

 

Total 

2023 (5 meses) 789.904,11 € 79.341,46 € 869.245,57 € 

2024 (7 meses) 1.105.865,75 € 111.078,04 € 1.216.943,79 € 

TOTAL 1.895.769,86 € 190.419,50 € 2.086.189,36 € 

 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 9.858.003,27 € 

 
1.895.769,86 euros PROPUESTA 

379.153,97 euros 20% MODIFICACIÓN 

1.895.769,86 euros PRÓRROGA 

1.895.769,86 euros PRÓRROGA 

1.895.769,86 euros PRÓRROGA 

1.895.769,86 euros PRÓRROGA 

 
 

 
3.- TIPO DE PROCEDIMIENTO 

 
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, 

para su cálculo, lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado 

elegir el Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios. 

 
Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando 

pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad- 

precio. 

Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la 

contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición 

y quedando excluida toda negociación con los licitadores de los términos del contrato, art. 

156 de la LCSP 9/2017. 

 
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta 

en todos sus efectos a las normas de regulación armonizada, art. 21 de la LCSP 9/2017. 
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4.- CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO (ART. 202 LCSP): 

 
En cumplimiento de lo regulado en el art. 202.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, el adjudicatario deberá adoptar medidas concretas para 

favorecer la formación de los trabajadores en el lugar de trabajo que mejoren la cualificación 

de los recursos humanos vinculados al objeto del contrato en cualquiera de sus fases de 

ejecución (fabricación, distribución, comercialización etc..), favoreciendo con ello sus 

derechos laborales y la calidad de la ejecución del objeto del contrato. Para ello el 

adjudicatario, antes de formalizar el contrato, deberá presentar compromiso de adopción de 

estas medidas durante la ejecución del contrato. 

 
El Hospital, durante dicha ejecución, podrá exigir la presentación de los 

comprobantes que acrediten el cumplimiento de dicha condición especial de ejecución 

comprometida (Plan de Formación adoptado y/o acreditación de los curso s realizados). En 

cumplimiento de lo recogido en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad de Madrid, lo recogido en esta cláusula se considera como condición 

esencial de ejecución, constituyendo su incumplimiento causa de resolución del contrato. 

 
Así mismo, para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los 

recursos naturales. El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 

medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 
La empresa adjudicataria en cumplimiento de la legislación medioambiental vigente, 

será responsable de la gestión, retirada y almacenaje, transporte, reciclaje o destrucción de 

los envases vacíos que resulten de la entrega de los materiales, corriendo de su cuenta los 

gastos que por estos conceptos pudiera generarse. La retirada de los envases, se realizará 

de acuerdo a las instrucciones que la empresa adjudicataria reciba. 

 

 
5.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- 

 
El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses, a contar desde el día siguiente a 

la firma del contrato. La duración máxima del contrato incluidas las prórrogas será de 60 meses 

(cuatro prórrogas de 12 meses cada una), siendo obligatoria para el empresario siempre que 

su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 

duración del contrato. 
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6.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (ART. 145 LCSP) 

 
6.1.-Criterios relacionados con los costes: 

 
6.1.1.-Ponderación ........................................................................ 70 puntos. 

 

Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación según 

la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 

 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 

licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

P = 70 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 

 
Siendo: A=Precio de licitación 

B=Oferta a valorar 

C=Oferta más baja 

 

El criterio “precio”, será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la 

proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas o 

anormalmente bajas. A tal efecto, se considerará en principio, como desproporcionada o 

normalmente baja: 

 

Si se presenta un solo proveedor: Si su proposición es inferior al presupuesto base de licitación 

en más de veinticinco unidades porcentuales. 

 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda en 10 unidades, 

por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones 

presentadas, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa solicitud de información a 

todos los licitadores supuestamente comprendidos en baja anormal y el asesoramiento 

técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de un normal 

cumplimiento. 
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6.2.- Criterios cualitativos: 

 
6.2.1.-Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: ..................... 30 puntos 

 

LOTE 1.- ENDOPRÓTESIS DE ARCO AÓRTICO. 

1) Endoprótesis de arco aórtico con rama integrada de tronco braquiocefálico en 

configuración bimodular. 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 2.- ENDOPRÓTESIS DE AORTA TORÁCICA 

 

1) Prótesis compatible con el sistema de fijación a la pared aórtica 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 3.- ENDOPRÓTESIS DE AORTA TORÁCICA 

 

1)  Sistema de liberación en 4 pasos 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 4.- ENDOPRÓTESIS TORÁCICA 

 

1) Sistema de liberación ""squeeze-to-release"" de pull-back controlado. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 5.- ENDOPRÓTESIS DE PTFE PARA USO EN AORTA TORÁCICA 

 

1) Disponibilidad de material para urgencias quirúrgicas en 2-3 horas 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
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LOTE 6.- ENDOPRÓTESIS DE AORTA TORÁCICA 

 

1) Endoprótesis premontada en un introductor hidrofílico coilado con banda radiopaca 

y valvulado. 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 7.- ENDOPRÓTESIS TORÁCICA. 

 

1) 18/20 French externo  
SI .......................................30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 
 
 

 

LOTE 8.- ENDOPRÓTESIS DE AORTA TORÁCICA PARA DISECCIÓN 

 

1) Endoprótesis premontada en un introductor hidroílico coilado con banda radiopaca 

y valvulado. 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 9.- ENDOPRÓTESIS DE AORTA TORÁCICA PARA DISECCIÓN 

 

1) Con rama para subclavia izquierda unida al cuerpo. 
 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 10.- ENDOPRÓTESIS VASCULAR HÍBRIDA PARA DISECCIÓN Y ANEURISMA AÓRTICO. 

 

1) Más de 4 medidas en cada una de las configuraciones del Implante. 
 

Obtendrá la máxima puntuación el licitador que oferte mayor número de medidas y el 
resto proporcionalmente ............................... De 0 a 15 puntos. 

 
2) Parche de recubrimiento para implantación de la endoprótesis cubierta. 

 
SI ...................................... 15 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
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LOTE 11.- ENDOPRÓTESIS AORTICA NO RECUBIERTA AUTOEXPANDIBLE 

 

1) Dos configuraciones disponibles de doble campana o campana única. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 12.- ENDOPRÓTESIS DE PTFE PARA USO EN AORTA ABDOMINAL  

 

1) Disponibilidad de material para urgencias quirúrgicas en 2-3 horas 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 13.- ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO DE ANEURISMA DE AORTA 

ABDOMINAL 

 

1)  Sistema de fijación a la pared aórtica 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 14.- ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO DE ANEURISMAS DE AORTA 

ABDOMINAL 

 

1) Con sistema de captura de la rama contralateral mediante guías de imán. 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 15.- ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO DE ANEURISMAS DE AORTA 

ABDOMINAL 

 

1) Posicionamiento transrenal 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
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LOTE 16.-ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO DE ANEURISMAS DE AORTA 

ABDOMINAL 

 

1) Endoprótesis premontada en un introductor hidrofílico coilado con banda radiopaca y 
valvulado. 

 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 17.-ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO DE ANEURISMAS DE AORTA 

ABDOMINAL 
 

1) Endoprótesis premontada en un introductor hidrofílico coilado con banda radiopaca y 
valvulado. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 18.- ENDOPRÓTESIS AÓRTICA ABDOMINAL BIFURCADA DE ANCLAJE SUPRARRENAL 

 

1) Cuerpo: 

- 14/16 French externo 

SI ...................................... 15 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 

2) Ramas: 

- 12 French externo en todas las medidas 

 
SI ...................................... 15 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 19.- ENDOPRÓTESIS DE PTFE CONFORMABLE PARA USO EN AORTA ABDOMINAL 

 

1) Disponibilidad de material para urgencias quirúrgicas en 2-3 horas 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
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LOTE 20.- ENDOPRÓTESIS PARA ANEURISMAS ILIACOS Y AORTOILIACOS 

 

1) 16 Configuraciones diferentes 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 
 
 

LOTE 21.- ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO DE ANEURISMAS DE AORTA 

ABDOMINAL. 

 

1) Introductor integrado en el cuerpo principal con diámetro externo de 14 F (16F en 

la prótesis de 34 mm) 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 22.-ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO DE ANEURISMA DE AORTA 

ABDOMINAL 

 

1) Sistema de liberación "squeeze-to-release" de pull-back controlado. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 23.- ENDOPRÓTESIS ILIO-FEMORAL RECUBIERTA AUTOEXPANDIBLE 

 

1) Disponibilidad de material para urgencias quirúrgicas en 2-3 horas 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 24.- ENDOPROTESIS RECUBIERTA EXPANDIBLE CON BALÓN 

 

1) Disponibilidad de material para urgencias quirúrgicas en 2-3 horas 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
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LOTE 25.- ENDOPRÓTESIS AÓRTICA RECUBIERTA EXPANDIBLE POR BALÓN 

 

1) Endoprótesis con capacidad de sobredilatación: 

 Diámetros de 12 y 14 mm alcanzan 20 mm; 

 Diámetros de 16 y 18 mm alcanzan 24 mm; 

 Diámetros de 20, 22 y 24 mm alcanzan 30 mm. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 
 
 

LOTE 26.- ENDOPRÓTESIS PERIFÉRICA RECUBIERTA EXPANDIBLE POR BALÓN 

 

1 ) Con doble estructura de cromo-cobalto y doble recubrimiento de ePTFE. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
LOTE 27.- ENDOPRÓTESIS DE AORTA ABDOMINAL 

 

1) Sistema de fijación de extensión Iliaca al cuerpo principal para evitar desconexiones 
(Lock stent) 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
LOTE 28.- ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO DE ANEURISMAS DE AORTA 

ABDOMINAL 

 

1) Sellado del cuello por anillos rellenados de polímero radiopaco. 
 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

L
a 

au
te

n
ti

ci
d

ad
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to
 s

e 
p

u
ed

e 
co

m
p

ro
b

ar
 e

n
 w

w
w

.m
ad

ri
d

.o
rg

/c
sv

 
m

ed
ia

n
te

 e
l 
si

g
u

ie
n

te
 c

ó
d

ig
o

 s
eg

u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 

1
0

0
1
1

0
9
7

2
6
4

8
3
7

9
8
6

4
5
3

4
4

 

http://www.madrid.org/csv
http://www.madrid.org/csv


12  

 
 

LOTE 29.-ENDOPRÓTESIS TORÁCICA A MEDIDA 

 

1) Posibilidad de prótesis con Scallop proximal y distal 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 
 
 

30.- ENDOPRÓTESIS CAYADO AÓRTICO A MEDIDA 

 

1) Cuerpo principal a medida con 1, 2 ó 3 ramas según necesidades anatómicas del 
paciente. 

SI .......................................30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 
 
 
 

 
31.-ENDOPRÓTESIS TORÁCICA A MEDIDA 

 

1) Endoprótesis premontada en un introductor hidrofílico coilado con banda radiopaca y 
valvulado. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 
 
 

32.-ENDOPRÓTESIS TORACO-ABDOMINALES A MEDIDA. DIVERSAS CONFIGURACIONES 

 

1) Endoprótesis premontada en un introductor hidrofílico coilado con banda radiopaca y 
valvulado. 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
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33.- ENDOPRÓTESIS DE AORTA TORACOABDOMINAL 

 

1 ) Diseño estándar de 4 ramas internas precanalizadas. 
 

SI ...................................... 15 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
2) 4 Configuraciones estándar diferentes 

 
SI ...................................... 15 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 

 
34.- ENDOPRÓTESIS A MEDIDA 

 

1) Periodo de fabricación en 28 Días. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 
 
 

35.- ENDOPRÓTESIS AÓRTICAS A MEDIDA 

 

1)  4 pares de ganchos proximales. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
36.- ENDOPRÓTESIS A MEDIDA 

 

1) Periodo de fabricación en 28 Días. 

 
SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
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37.- ENDOPRÓTESIS ABDOMINALES A MEDIDA 

 

1) Endoprótesis premontada en un introductor hidrofílico coilado con banda radiopaca y 
valvulado. 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 

 
38.-ENDOPRÓTESIS BIFURCADAS Y DISTALES A MEDIDA 

 

1) Endoprótesis premontada en un introductor hidrofílico coilado con banda 

radiopaca y valvulado. 

SI ...................................... 30 puntos 

NO ...................................... 0 puntos 
 
 
 

7.-MODIFICACIONES 

Sobre la posibilidad de que pueda ser objeto de modificaciones, se propone que cuando 

exista un incremento de la demanda asistencial, pueda incrementarse en un veinte por ciento en 

las unidades, no superando un 20 por ciento del precio inicial. 

 

8.- PRÓRROGA.- 

Los contratos que se deriven de este expediente podrán ser prorrogados, de 

conformidad con la legislación vigente. 

 

 
9- REVISIÓN DE PRECIOS.- No se admite en este contrato revisión de precios. 

 

 
10.- JUSTIFICACIÓN CRITERIOS DE SOLVENCIA. 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo 

consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera 

y técnica o profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre 

concurrencia en el procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y 

medianas empresas, siendo los medios seleccionados: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1, apartado a) de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 
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Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1 de la LCSP, apartado/s: a),b) 

y c) 

 
 
 

11.- DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD, DOCUMENTOS Y DATOS DE LOS LICITADORES 

DE CARÁCTER CONFIDENCIAL: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la LCSP, las empresas 

licitadoras tendrán que indicar motivadamente, de forma expresa y precisa, mediante 

memoria o informe técnico razonado, suscritos ambos por técnico competente, qué 

información o documentos presentados referidos a secretos técnicos o comerciales y 

aspectos confidenciales de las ofertas, conforme los criterios establecidos por el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea sobre el alcance de confidencialidad del “know-how” o secretos 

empresariales cuya difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales 

legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén 

comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de Datos de Carácter 

Personal, conforme a su parecer, son constitutivos de ser considerados confidenciales, y en 

el caso, de estar sometida la información al régimen de Propiedad Intelectual o de Propiedad 

industrial, además, deberán aportarse las referencias acreditativas de su inscripción y 

reconocimiento en los correspondientes registros. 

 

 
Por ello, no serán admisibles declaraciones genéricas de confidencialidad. Además de 

la justificación anteriormente referida, esta circunstancia también deberá reflejarse 

claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento 

señalado como tal. De no aportarse esta declaración, se declarará que ningún documento o 

dato posee dicho carácter. 

 
En Madrid, 10 de febrero de 2023 

 

Firmado digitalmente por: LIGERO RAMOS JOSÉ MANUEL  

 

 
 

 

Fdo.: Dr. José Manuel Ligero Ramos 

Jefe de Servicio de Angiología y Cirugía Vascular del HGUGM 
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